
SENADO DE LA REPÚBLICA
PROYECTO DE LEY No. _________________

“Por medio de la cual se modifica el artículo segundo 2º de la Ley 334 de 1996  Por la cual se autoriza la emisión de la estampilla Universidad de Cartagena, siempre a la altura de los tiempos.”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º. El artículo segundo 2º de la Ley 334 de 1996 quedará así: Amplíese la autorización del recaudo de la emisión de la estampilla de la Universidad de Cartagena hasta por la suma de Ciento veinte mil millones de pesos ($120.000.000.000).

Artículo 2º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 334 de Diciembre 20 de 1996 autorizó el recaudo de la Estampilla de la Universidad de Cartagena hasta por la suma de Sesenta Mil millones de Pesos ($60.000.000.000):

En la referida Ley se autorizo a la Asamblea del Departamento de Bolívar para que ordenara emitir una estampilla, denominada "Universidad de Cartagena, siempre a la altura de los tiempos", cuyo producido, de acuerdo a lo consagrado en la Ley, debe destinarse para la construcción, adecuación, remodelación y mantenimiento de la planta física, escenarios deportivos, bibliotecas, y demás bienes y elementos, equipos, laboratorios, que requiera la infraestructura de la Universidad de Cartagena. 

Igualmente establece que parte del recaudo de esta estampilla será destinado al estímulo y fomento de la investigación en las distintas áreas científicas programadas por la Universidad de Cartagena, y del total recaudado, la Universidad destinará hasta un veinte por ciento (20%) para atender los aportes de contrapartidas que deben cumplir la atención de la seguridad social de sus empleados. 

La Universidad de Cartagena viene desarrollando positivamente Los compromisos asumidos sobre educación que ha propuesto el Gobierno Nacional, es así como ha aumentando su población estudiantil aproximadamente de 5000 estudiantes en 1997 a 10.000 estudiantes en el 2008, representando un aumento porcentual cercano al 100%, esto se ha logrado incrementando el número de programas ofrecidos en pregrado de 14 a 22.

Como estrategias para lograr este objetivo la Universidad ha trabajado:

· Extensión de los programas de Administración de Empresas, Contaduría Pública y Derecho a la jornada vespertina, 

· Creación de nuevos programas como Comunicación Social, Ingeniería de Sistema e Ingeniería Química. 

· Incremento del número de programas académicos ofertados bajo la modalidad a distancia, pasando de cuatro a diez programas en convenio con diferentes universidades del país. Actualmente se están ofreciendo estos programas a distancia en los municipios de Turbaco(CERES), Carmen de Bolívar, Magangué, Lorica, Sincé, Pinillos, Achí, San marcos, San Onofre.
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· Creación del nuevo programa en la modalidad a distancia de Administración Agropecuaria.

· Se viene trabajando en los documentos para presentar solicitud al Ministerio de Educación Nacional del registro calificado del programa de Administración Agroindustrial por ciclos propedéuticos.

· En el ámbito de la investigación, la Universidad ha asumido el reto de COLCIENCIAS, contando hoy con 24 grupos reconocidos por esa entidad; lo que ha generado la necesidad de incrementar en infraestructura, inversión de planta y equipos, formación a nivel de maestrías y doctorados para los docentes, situación que implica que la Universidad busque alternativas de financiación para todas esas inversiones.

Resulta importante resaltar que todo este esfuerzo se ha logrado sin que la base presupuestal del aporte de la nación haya aumentado desde el año 1992 en valores presentes, pero es imperioso que la universidad genere nuevos recursos y amplíe su base presupuestal para atender los costos que los nuevos programas generan desde la inversión y los gastos de funcionamiento.

En materia de Seguridad Social en Salud, la Universidad de Cartagena mensualmente debe cancelar a la Caja de Previsión de la Universidad de Cartagena una suma aproximada de $ 40.000 millones, por concepto de copagos y cuotas moderadoras, que sumado a una obligación o acuerdo de pago que desde el año 2002 contrajo esta Universidad con la ya mencionada Caja de Previsión por cotizaciones del 8% y 7% ( aportes patronales) desde el año 1999 , 2000 y 2001 y que en su momento ascendían a la suma de $ 3.537.278.353 y que en la actualidad asciende a $ 2.344.386.949 – más $ 2.190.409.708 total notas débitos-486.794.079( Excedencias) y 53.667.806(8% de 2000 y 2001)  para un total de $ 5.075.258.542.

Como se observa en materia de Seguridad  Social tanto en Salud, como en Pensiones la Universidad de Cartagena en estos momentos atraviesa dificultades, si bien es cierto que está cumpliendo con el pago de los aportes mensuales a  salud, pensión y Riesgos ordenados por la ley 100 de 1993, sus decretos  reglamentarios y demás leyes 797 de 2003 etc. no es menos cierto que todas estas obligaciones mencionadas por los conceptos también enunciados, constituyen un pasivo que debe ser cancelado a corto plazo ya que todo lo relacionado con esta materia se consideran parafiscales es decir deudas de obligatorio cumplimiento , y debido a los pocos ingresos con que cuenta esta Institución Educativa le es imposible su cancelación .
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La Ley 100 de 1993 en su articulo 131 estableció que las Instituciones de Educación Superior oficiales del nivel territorial entre estas la Universidad de Cartagena debían constituir un Fondo para el pago del Pasivo Pensional. Este Fondo será financiado por la  Nación  y el  Departamento de Bolívar. Que su aporte debía ser en la misma proporción en que hubiesen contribuido al presupuesto de la Universidad, para el caso de esta Universidad, la Nación contribuye con el 63.8 % el Departamento con el 12.5% y la misma Universidad con el 23.7%.
Según el análisis realizado entre los años 1997 y 2006,  la Universidad viene asumiendo intereses generados por créditos rotativos, tales como sobregiros y créditos de tesorería. En términos generales éstos son ocasionados por las obligaciones que esta Institución posee para el pago mensual a los pensionados,  valor que en la actualidad asciende aproximadamente a $1.800.000.000 y que afecta considerablemente el flujo de caja de la Institución ya  que lo que corresponde al Ministerio de  Hacienda (63,8%) sólo es girado a la Universidad cuatro meses después de haberse causado.
Incluso la obligación del Ministerio de Hacienda en cuanto a los macro bonos para el pago de pensiones no se ha concretado con la Universidad de Cartagena.
Es de gran importancia destacar que la Universidad de Cartagena en la actualidad tiene cubiertos sus compromisos en seguridad social de sus funcionarios activos y pensionados.

Es necesario garantizar y ampliar el recaudo de la Estampilla de la Universidad de Cartagena teniendo en cuenta:

El gran porcentaje de estudiantes no recibidos por la universidad, aunque es difícil cuantificar un número exacto es sabido que existe una gran demanda por los diferentes programas que se ofrecen, de lo cual se deduce que si esta institución contara con una capacidad física suficiente, la brecha entre los inscritos y admitidos sería menos amplia.

En los últimos años esta relación se ha dado de la siguiente manera:
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EVOLUCIÓN DE INSCRITOS Y ADMITIDOS EN PREGRADO

2000-2006

	PERÍODO
	INSCRITOS
	ADMITIDOS
	%

	2000
	8.835
	1.448
	16.3

	2001
	9.094
	1.434
	15.8

	2002
	9.476
	1.745
	18.4

	2003
	11.103
	1.122
	10.1

	2004
	14.960
	2.182
	14.5

	2005
	13.245
	2.205
	16.6

	2006
	11.708
	1.837
	15.6


De igual forma, la Universidad de Cartagena presenta un déficit de espacios físicos, lo cual ha ocasionado traumatismo e inconvenientes serios, por lo que se requiere soluciones prontas que permita solventar la necesidad de estos espacios a corto plazo.

Para el segundo período académico de 2008 la Universidad requiere de 103 aulas de clases aproximadamente en las sedes de San Agustín y Piedra de Bolívar, disponiendo únicamente con 89 para el desarrollo de las labores académicas, sin mencionar los requerimientos para los diferentes laboratorios, salas de informáticas, entre otras.
Solventado el déficit de instalaciones existente en estos momentos en la Universidad de Cartagena, la cobertura se podría aumentar en un porcentaje aproximado del 20% a corto plazo y un 30% adicional a mediano plazo, teniendo en cuenta los programas presenciales pendientes de completar promoción como son Administración Diurna, Contaduría Pública Diurna, Comunicación Social, Derecho Vespertino, Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Química y los programas que se desarrollan a distancia como Salud ocupacional, Administración Financiera, Licenciaturas en educación, Administración Agropecuaria, Administración Turística y Hotelera.

Igualmente existe la necesidad de hacer inversiones importantes en los laboratorios de las diferentes facultades, como también la reposición y actualización de algunos de ellos acordes con las nuevas tecnologías y que redundaran en una mejor calidad académica de los estudiantes, tanto de pregrado 
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como de postgrados, y especialmente para fortalecer la investigación en la Universidad de Cartagena Así:

Facultad de Ciencias e Ingenierías: Se requiere del traslado de los laboratorios de Ingeniería Civil a la sede Piedra de Bolívar y la adecuación de los laboratorios de Ingeniería de alimentos, Ingeniería de sistemas e Ingeniería Química.
Facultad de odontología: Se requiere la ampliación de las unidades odontológicas, permitiendo con ello el aumento de la cobertura en los programas de extensión.

· Laboratorio de prótesis
· Habilitación de otras áreas para minilaboratorio
· Culminación del aula virtual (laboratorio de informática
Facultades de ciencias químicas y farmacéuticas: Por requerimientos de los organismos de control se hace necesario la ampliación y adecuación del laboratorio de microbiología, suministro de reactivos y materiales, adquisición de maquinaria y equipo (horno, nevera, centrifugas, entre otros)

Para la ampliación del laboratorio de microbiología es necesaria la construcción de un nuevo bloque, contiguo al existente, que ayudaría al déficit de espacios físicos administrativos y académicos
Facultad de Medicina: Se hace necesario modernizar los equipos de laboratorio y la ampliación de los laboratorios, tales como los de ciencias básicas.

Por otro lado, en el compromiso que expresa la Universidad de Cartagena desde su misión en cuanto a lo que se refiere a la formación integral del individuo juega un papel prioritario el aporte que desde la recreación y el deporte se hace a la persona.  

En este sentido resulta preocupante el no contar a la fecha con instalaciones deportivas adecuadas que generen una dinámica  social y de formación permanente orientada a la recreación, el entretenimiento y el deporte.
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Para atender a sus 10.000 estudiantes matriculados, sus funcionarios (alrededor 440 personas) y sus docentes (incluyendo los de planta y catedráticos, aproximadamente 700) la Universidad solo cuenta con una cancha de Microfutbol ubicada en el barrio de Manga (alejada de las sedes) una cancha de basketball  y otra de microfutbol localizada en la sede de Zaragocilla y en la granja de Turbaco una cancha de futbol (alejada 45 minutos de nuestra sede más cercana y en condiciones no adecuadas).

La Universidad cuenta con los terrenos adecuados para construir una sede deportiva en el municipio de Turbaco y en la sede de Piedra de Bolívar pero no posee los dineros que una inversión de este tipo requiere a pesar de ser una necesidad prioritaria para cumplir con los compromisos de formación que ha asumido para con la comunidad académica, y que además son exigencia desde los parámetros de calidad que exige el Ministerio de Educación Nacional en la Ley 30 de 1992 y le  decreto 2566 de 2003.

Otro factor que genera gran preocupación es el de las investigaciones dejadas de realizar por falta de recursos, pues aunque no resulta fácil cuantificar un número exacto, si tomamos como ejemplo otras instituciones como la Universidad de Antioquia en donde se inviertan más de $20.000.000.000 por año a la investigación a través de proyectos específicos, consultorías y asesorías, que aportan a este item,  podemos decir que si la Universidad de Cartagena hubiera contado con más recursos se lograrían mejores resultados. Así mismo se puede analizar el caso de la Universidad Industrial de Santander, la Universidad del Cauca (muy parecida en su complejidad a la de Cartagena) que evidencia mejores resultados.

Adicionalmente también presenta serias limitaciones la biblioteca Universitaria en cuanto a la  dotación de libros, revistas indexadas, bases de datos, red de intercomunicación, sistemas de información, así como la Universidad virtual que lleva programas a varios municipios del Departamento de Bolívar.
En materia de Seguridad Social, de acuerdo con lo informado por la Dirección de Regulación Económica para la Seguridad Social del Ministerio de Hacienda, en relación con el estudio actuarial  del pasivo presentado al cual se hizo referencia, este asciende aproximadamente para el año de 2006 a la suma de 155.000.000.000.oo millones, de este valor el 23.7% como se señalo anteriormente debe ser asumido por la Universidad de Cartagena, quien mediante       la suscripción de  un contrato de concurrencia  suscrito entre la Nación y el 
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Departamento debe obligarse a la cancelación correspondiente. Sin embargo, la Universidad de Cartagena en este momento carece de esta  reserva actuarial.
Con fundamento en los argumentos anteriormente expuestos consideramos que es el momento indicado para iniciar ante el H. Congreso el tramite de la ampliación del valor autorizado por recaudar originalmente mediante esta iniciativa que permitirá que la Universidad de Cartagena adelante proyectos de inversión para ampliación de cobertura, construcción, adecuación, remodelación y mantenimiento de la planta física, escenarios deportivos, bibliotecas, y demás bienes y elementos, equipos, laboratorios, que requiera la Institución.

Si bien es cierto que a la fecha la Estampilla autorizada a la Universidad de Cartagena no ha llegado al tope del valor autorizado, se debe tener en cuenta que el crecimiento económico del Distrito de Cartagena y del Departamento de Bolívar ha aumentado significativamente, esto se debe a diferentes factores como la creación de nuevas empresas, el desarrollo de Macroproyectos, obras de infraestructura para el departamento de Bolívar, la ampliación de la doble calzada Cartagena/Barranquilla y otros corredores de competitividad, la Ampliación de la refinería de Cartagena, la recuperación del Canal del Dique, El Plan Departamental de Aguas, la ejecución de la Segunda y Tercera Fase de Transcaribe e innumerables proyectos que se están desarrollando para la región tanto en el sector público como en el privado, como la construcción de puertos, el aumento de licencias de construcción y el registro de inmuebles, lo que nos permite afirmar que el recaudo de los recursos autorizados originalmente por la Ley pendientes podrían llevarse a cabo en un periodo relativamente corto que de no tener oportunamente aprobada la ampliación ocasionaría una perdida de  todos los beneficios que afectaría directamente la única Institución Educativa Publica y la Juventud Cartagenera, Bolivarense y de otras regiones que encuentran en esta institución la única oportunidad de acceder a la educación superior de Calidad.

La modificación propuesta se sustenta al analizar la escala del recaudo que demuestra que el recaudo de la estampilla desde 1997 a 2000 fue aproximadamente de $ 300 Millones por año, y desde el año 2001, fecha en la que se denota el crecimiento significativo de la ciudad de Cartagena y del Departamento de Bolívar por los factores ya mencionados, hasta el año 2007 se recaudaron aproximadamente $ 3.600 millones, por año, y se observa un incremento de mas del 73% en lo recaudado en la vigencia 2006 a 2007. 
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Con esta proyección de crecimiento económico que se refleja en el recaudo sin modificación de la base gravable ni de las tarifas, presento esta iniciativa para estudio y Consideración del H. Congreso de la República, con el propósito de que la Universidad de Cartagena y por ende todos los jóvenes actuales y futuros estudiantes y demás estamento que hace parte de la misma, tengan la oportunidad de beneficiarse con la Ley.
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